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ADVERTENCIA.
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ificialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.
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SE SUSCRIBE
EN LA

IMF. DE M lENCi rACA.
Calle ele los Abades, núm. 1, 

Ij OGtKOKTO.

PRECIOS DE SUSCRKTON.
EN LA CAPITAL. FUERA.

Por un mes. . . 3 Pts. Por un mes. . . 8 50 Pts.
Por tres id. . . 8 50 » Por tres id. . . 11 »
Por seis id. . . 16 ï Por seis id. . . 21 »
Por un aúo. . . SO > Por un año. . . 37 50 >

Número suelto, 0’85 peseta.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso 
(q. D. g.), S. M. la Rein>» Doña 
María Cristina y sus Altezas 
Reales la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias, continúan en esta 
cort^ sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. M.la Reina Madre D.’^ Isabel, 
y sus Altezas RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María 
de la Paz y D.‘ María Eulalia.

DELEGACION' DE HÍCIENDl

La Dirección general de Ren
tas Estancadas, dice ti esta De
legación de mi cargo, con fecha 
30 de Setiembre último, lo que 
sigue:

«Se han presentado en la Fá
brica nacional del Timbre, para 
®1 pago de derechos al mismo co
rrespondientes, algunos sellos 
de Correos y Telégrafos del pre
cio de una peseta que han resul
tado falsos, habiéndose procedi
do en consecuencia á su examen 
y reconocimiento pericial por los 
grabadores de dicho Estableci- 
miento.

»Por tanto, y con el fin de 
evitar la circulación de otros se
bos que los que procedan de la 

referida Fábrica, esta Dirección 
general ha acordado exponer á 
V. S. á continuación las diferen
cias más esenciales que distin
guen aquellos de los legítimos, 
y encargarle al propio tiempo se 
sirva disponer se giren escrupu
losas visitas á los Estancos de esa 
capital, y que encomiende igual 
servicio según corresponda, á las 
Administraciones subalternas y 
á los Alcaldes.

Asimismo recomiendo á V. S. 
cuide que dichas difencias se 
publiquen en el Boletín oficial 
de esa provincia, dándome cuen
ta de haberlo verificado, y del 
resultado que ofrezcan las visi
tas que se efectúen.

Diferencias más esenciales qiíe 
distinguen los sellos de Correos g 
Telégrafos falsos de una peseta, 

de los legítimos.

1 .* La letra del epígrafe Co
rreos y Telégrafos es en los falsos 
más estrecha, estando la s de la 
palabra Telégrafos más cerca del 
filete.

2 .’ La letra del epígrafe n :a 
peseta, es más alta en los falsos.

3 .* El marco del sello, varia 
en los falsos, porque en el ador
no que tiene en sus cuatro án
gulos, formado por ocho hojas, 
está suprimida una ondulación 
en cada una de dichas hojas.

Y d.”" El contorno del busto 
de S. M.. varia bastante, y la 
oreja, por su parte superior, es 
ménos redonda quef en los legí- ' 
timos.» i

Lo que he dispuesto insertar 
en el Boletín oficial de la pro- j 

vincia, para que, al llegar á no
ticia de los Sres. alcaldes de la 
misma, procedan, sin pérdida de 
tiempo, á girar las corre spon
tes visitas de inspección á la 
Administraciones subalternas de 
Rentas y estancos enclavados en 
su jurisdicción, levantando las 
oportunas actas en las que se con
signarán los resultados que ob
tengan, las cuales remitirán di
rectamente á la Administración 
de Contribuciones y Rentas de 
esta provincia, á los efectos que 
proceden.

Logroño 11 de Octubre de 
1882.—El Delegado de Hacien- 
d i, Luis M. de Robles.

EXTRACTO 
que forma el Secretario que sus
cribe, de los acuerdos tomados por 
la Exema. Corporación inumicipal 

durante el mes de Setiembre 
último.

Sesión del dia 9.

PersúL neta del iSr. D. Afignel Salvador

Leida, fué aprobadada el acta de la 
sesión anterior.

Asimismo fué aprobado el progra
ma de las funciones para las próximas 
férias de San Mateo, acordando que, 
el gasto de la impresión, se pague con 
cargo al capítulo 1.®, art. 8.“ del pre
supuesto del ejercicio aí;tual.

Se autorizó á D.* Matilde Martin de 
Baraya para construir una casa en la 
calle de las Delicias, con sujeccion á 
los planos aprobados.

Admitida la vecindad solicitada por 
doria Nemesia Saenz de la Mata, se 
acordó inscribir su nombre en el pa
drón general, y que se expida á la 
interesada certificación con la que 

! pueda acreditar lo resuelto por el 
municipio.

Se autorizó al Sr. Alcaide para eje
cutar, por administración, una peque
ña obra en la escuela pública que di
rige doña Mercedes Eizaga.

Acto continuo fueron nombrados 
para componer el jurado de clasifica
ción de los ganados que concurren á 
las ferias de San Mateo, así como para 
la adjudicación de premios, los seño
res que se expresan á coi tinuacion:

Presidente. 
Secretario.- 
Vocales.—

>
>
>
»
>
>

•Don Lúeas Rodrigañez.
» Victoriano ('antera 
» Claudio Chavarre. 
» Lúeas Pison.
9 Patricio Hernandez.
> Eusebio Iradier.
» Ciriaco del Val.
> Damian Romero.
> Pedro Colis.

Recordando el Ayuntamiento la 
dolorosa catástrofe ocurrida en el dia 
1de Setiembre de 1880, cuando el 
primer batallón del regimiento in
fantería de Valencia vadeaba el rio 
Ebro, acordó se envie un cariñoso sa
ludo á tan brillante cuerpo, como tes
timonio fiel del aprecio y considera
ción que merece al municipio, á la 
vez que el ^jésame por aquella des
gracia tan grande como irreparable.

Se dió cuenta del fallecimiento del 
maestro jubilado de Varea D. Benito 
Martinez, disponiendo se pase nota 
al Negociado de Contabilidad páralos 
efectos'procéntes.

Se autorizó al Sr. Alcalde para em
plear algunos materiales propios del 
municipio, en la reparación de los 
asientos del camino exterior que cir
cunvala el ferro-carril.

Acto continuo se aprobó el proyec
to para la construcción de un mercado 
en la plazuela de San Bartolomé, acor
dando se adjudique la obra t u púbHca 
subasta que se celebrará en la casa 
Consistorial á la hora de las doce del 
domingo 10 del mes actual.

Se resolvió dirigir atentas comuni
caciones á los Sres. Arquitectos Don 
Maximiano Hijon, D. Francisco deLuí^
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alcantarilla y acera que construyó en 
la calle de las Escuelas.

Se aprobó un dictamen de la Co
misión permanente de Policía urba
na y consumos, resolviendo una ins
tancia en que D. Vicente Toledo y 
otros habitantes en la calle de Soria, 
piden alumbrado, celadores noctur
nos y autorización para comprar en 
aquella via las especies de Consu
mos.

Se autorizó á D. Carlos Redondo 
para reformarla fachada de la casa 
número 4 de la calle de Mercaderes.

El Ayuntamiento quedó enterado 
con satisfacción de un oficio del Sr. 
c oron el del regimiento infantería 
de Vabmeia, contestando á otro del 
municipio, en que se enviaba el pé
same á t an brillante cuerpo, por la 
castástrofe ocurrida en ^el dia 1de 

Setiembre de 1880.
Se autorizó á D. Hipólito Arza para 

convertir en escaparate el hueco iz
quierdo de lacasanúm. 11 déla calle 
de los Abades.

Se acordó practicar algunas repa- 
racione.s en la escuela de párvulos, 
con cargo el capítulo 4.", articulo 3.’ 
del presupuesto de 1881 á 1 882,

Se acordó vender en pública subas
ta ála hora délas doce del Domingo 
17 del presente mes, las yervas y ca
rrizo del pantano de la Grajera.

Leidas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

Sesión del dia 3G.

Presidencia del iSr. P. Aíi^nel Pal
eador.

Leida, fué aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Se acordó oir el dictámen del señor 
Ingeniero Jefe de obras públicas y 
del Arquitecto municipal, acer ca de 
una instancia en que D. Leonardo 
Pansardo pide licencia para construir 
una casa en la calle de Carnicerías.

Asi mismo se decidió oir á la Co
misión permanente de Policía rural 
en una pretension de D. Antonio Val- 
demoros y D. Lúeas Saenz, pidiendo 
se eviten los daños causados á sus 
heredades por las aguas del rio Isla, 
desviado de su cauce al construirse el 
camino de aquella aldea.

Se concedió una pension de 26 rea
les por término de 8 meses, para que 
Nemesio Torralva pueda atender á 
la lactancia de su hijo.

Para resolver una exposición de don 
Lázaro Domínguez y Bergilla, pidien
do licencia para revocar pintar y re- 
cojer las aguas pluviales de la casa 
número 20 de la calle de Herrerías, 

‘ se dispuso oir el dictámen del Sr. Ar
quitecto municipal.

Se autorizó á varios vecinos de Al- 
berite para solemnizar con danzas las 
próximas férias de San Mateo.

A propuesta del Sr. Alcalde, se fi
jó labora de las diez y media de la 
mañana del dia 18 del presente mes 
para la apertura de la exposición de 
ganados.

resolvió oír el dictámen de la

y Tomás y D. Luis Barroa y Saenz, 
rogándoles se sirvan proceder á la 
formación del proyecto facultativo 
para convertir en Santa Iglesia Cate- 
drál el templo de Santa Maria de la 
Redonda.

Senombró una Comisión, compues
ta del Sr. Teniente Alcalde D, José 
Blanco, del Concejal D. Lúeas Rodri- 
gañés y D. Anselmo Torralbo y Sainz, 
Secretario del municipio, para gestio
nar en Madrid el despacho de algunos 
asuntos pendientes de resolución.

Leidas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

Sesión extraordinaria del din 6.

Presidencia delf^r. P. iSalcador

Leida, fué aprobada el acta de la se
sión anterior,

Enterado el Ayuntamiento de la 
Ley orgánica provincial, del Real de
creto de la division de las provincias 
para la elección de Diputados, corres
pondiente á los dias 29 y 31 de Agosto 
último, de la Real orden circular de 2 
del presente mes, y de una comuni
cación remitida por el Exemo. Sr, Go
bernador civil haciendo atina las pre
venciones para el exacto cumplimien
to de aquella Ley, se procedió á la 
elección de los individuos que han de 
componer la Comisión inspectora del 
censo electoral para Diputados pro
vinciales de este distrito, bajo la pre
sidencia de Sr. Alcalde, resultando 
nombrados los Sres. que se expresan 
á continuación.

D. Modesto Palacios.
a Nicanor de Rivas.
í Plácido Aragón.
t Juan Bautista Montoya.

Se autorizó al Sr. Alcalde para 
nombrar dos escribientes temporeros 
que auxilien ála Secretaría en los ne
gocios ex traordinarios que pesan so-< 
hre la misma.

SesS«2i del día 9.

Presidencia d^l fSr. P. Miguel /Sal- 
rador.

Leida, fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Habiendo renunciado el cargo de 
individuo de la Comisión inspectora 
del Censo electoral provincial dOn 
Juan Bautista Montoya á causa de su 
quebrantada salud, fué nombrado 
para sustituirle D. Facundo Senga- 
riz y Subiza.

Se acordó expedir una certifica
ción á favor de D. Santiago Ortega 
en que se acredite haber establecido 
dicho señor en esta ciudad, una clase 
gratuita de corte y confección de 
moda para las señoras.

Se resolvió aumentar en 590 pese
tas anuales, los sueldos de los profe
sores de Medicina y Cirujía titulares 
de esta ciudad.

Se resolvió así mismo, que pase 
á la sección de Contabilidad una re
clamación de D. Pedro Ormaechea, 
pidiendo el abono de 2997 peseta», 

.JpportedelSJy último plaxQ do la

Comisión permanente de Consumos 
acerca de la construcción de una nue
va caseta para el guarda que presta 
el servicio de su instituto á las inme
diaciones del paseo de la Glorieta.

Se autorizó al Sr. Alcalde y á don 
Facundo Sengariz para resolver defi
nitivamente respecto del local en que 
haya do establecerse la academia de 
dibujo.

Se adoptaron disposiciones para 
que, durante las ferias de San Mateo, 
haya la conveniente regularidad en 
la recaudación de consumos.

Leidas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

Terminados los asuntos ordinarios, 
el Ayuntamiento aprobó el extracto 
de los acuerdos tomados por el mismo 
en el mes de Agosto último, orde
nando se remita al Exemo. Sr. Gober
nador civil de la provincia para su in
serción en el Boletín oficial, según 
se determina en el artículo 109 déla 
Ley de 2 de Octubre de 1877.

(fel dia

Presidencia del Pr. P. Miguel Paleador.

Leida, fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Vista una carta del Exemo, Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, se acordó 
confirmar las promesas hechas por el 
municipio, acerca del local y mobi
liario para el establecimiento de una 
Audiencia en esta capital.

Se autorizó á D, Lázaro Domin
guez y Berguilla para revocar, pintar 
y recoger las aguas pluviales de la 
casa número 20 de la calle de He
rrerías.

Se aprobó el remate del carrizo del 
pantano, adjudicado á D. Manuel 
Ce nzano por la cantidad de 42 pese
tas.

Se autorizó ála Comisión de Poli
cía rural para que disponga lo con
veniente acerca de la yerva del re
ferido pantano, y del maíz en lama 
existente en uno de los terrenos en 
que se hade construir el cuartel de 
infantería, puesto que no se han pre
sentado licitadores en la subasta 
anunciada para la venta.

Se resolvió remitir á la Comisión 
permanente de Policía rural, el expe
diente instruido en la ciudad de Via
na para extraer agua del rio Ebro, 
con el objeto de fertilizar el término 
de Barrihuelo en esta jurisdicción y 
otros pertenecientes á la de aquella 
localidad.

Vista una instancia de D. Bartolo
mé Huete, solicitando permiso para 
cercar una finca que posee en el tér
mino de San Sebastian, se dispuso oir 
el informe del Sr. Ingeniero de la di
vision de los ferros-carriles del Norte.

Se comisionó á los señores que com
ponen la de Policía rural, para deslin
dar un terreno perteneciente á D.“ Sa
turnina García en el término de la Gra
jera, expropiado en parte parala cons
trucción de un pantano.

Leida fué aprobada una cuenta re
lativa á distintos servicios municipa
les.

Sesión del dia 341.

Presidencia del Pr. Aíií/uel ¡Salvador.

Leida, fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se desestimó una, instancia de 
D. Antonio Valdemorós y D. Lúeas 
Saônz, relativa á los daños qué dicen 

se les originaron con la desviación 
del rio Isla, al construirse el camino 
del Cortijo.

Se aprobó un contrato celebrado 
con D. Eusebic Pascual y otros dos 
compañeros suyos para la ejecución 
de algunas obras de carpintería en ei 
local en que ha de instalarse la Au
diencia provincial. ■

Se acordó unir á sus antecedentes 
un oficio del Sr. Arquitecto D. Fran
cisco de Luis y Tomás, ofreciendo 
ocuparse con actividad del proyecto 
facultativo para convertir en Santa 
Iglesia Catedral el templo de Santa 
María de la Redonda, en union con sus 
distinguidos compañeros D. Maxi
miano Hijou y D. Luis Barron.

Se dispuso convocar la' Junta mu
nicipal, para que autorice, si lo tiene 
por conveniente, los mayore.s gastos 
que han de hacerce en la instalación 
de la Audiencia provincial.

Para resolver una instancia de don 
Manuel Aguirre, pidiendo autoriza- 
cíonpara sustituir por cañería la cor
nisa de la casa núm. 21 de la calle del 
Laurel, se acordó oir el informe del se
ñor Arquitecto municipal.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de una comunicación del Exemo. se
ñor Capitan general de Búrgos, au
torizando el derribo de la batería de las 
Agustinas y uro aspmillerado del Co
so.

Para resolver una instancia en que 
Doña Amalia Golmayo pide autori
zación para derribar y reconstruir 
una casa en la calle de Cerrajerías, se 
acordó oir el informe del Sr. arqui
tecto municipal.

Acto continuo se nombró una co
misión, compuesta de los Sres. Blan
co, Ruíz y Saenz de Tejada, que pro
ponga los festejos con que se ha de 
solemnizar la féria de San Mateo en^L. 
año de 1883. '

Se dispuso dar las más espresivas 
gracias al Sr. Director del Instituto 
de 2.“ enseñanza, por la invitación he
cha al Ayuntamiento, á la inagura- 
cion del curso académico do 1882 á 
1883.

Se concedió un plazo de quince días 
á los propietarios de las casas núm. 72 
y 74 de la calle del Mercado para pro
ceder á la edificación en los solar es 
que han quedado yermos y de mal 
aspecto.

Vista una comunicación del Exemo, 
Sr. Brigadier Gobernador militar de 
esta provincia, se dispuso entregar 
directamente al propietario de la casa 
que ocupan hoy la oficinas militares, 
la parte de renta que el municipio tie
ne ofrecida, siempre que dicho señor 
no encuentre inconveniente en que 
asi se verifique.

Se nombró una Comisión de los se
ñores Blanco, Abey tu a y Loscertales 
para dotardemobiliario, el local don
de se ha de instalar la Audiencia pro
vincial.

Leidas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

Logroño 7 de Octubre de 1882.— 
Anselmo Torralbo.—V.®B.®, El Alcal
de, Miguel Salvador.
Sesión ordinaria deS dia 7 de Oeinbre 

de 388®.
Terminados los asuntos ordinarios, 

se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el municipio en el mes 
de Setiembre último, acordando se 
remita alExemo. Sr. Gobernador para 
su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia.

El Presidente, Miguel Salvador.— 
P. A. de S. E. Anselmo Torralbo, Se
cretario.

Imp. de Menohaca, Abades, X, Log^ño,
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